
 
 

ESPECIFICACIÓN DE 
GARANTÍAS PARA COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 
 

RG-18-C-PG-1-GGL/GAF-3 

 

Nota: Las garantías deberán ser emitidas (Boleta de garantía) o confirmadas (Carta de Crédito Stand by) por cualquier 

entidad bancaria regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia. 

SP 50001469 
 

GARANTÍAS PARA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
I .- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

a. El Contratista entregará para suscripción de un contrato una garantía de cumplimiento de 
contrato en cualquiera de las siguientes modalidades: 

i. Boleta o certificado de garantía con carácter irrevocable, de ejecución inmediata, 
renovable por plazo adicional 

 
Se emitirá la garantía, con la finalidad de garantizar la buena ejecución del servicio y 
demás obligaciones previstas en el Contrato, los anexos y documentos complementarios 
de la presente licitación, por el siguiente valor: 

 

 Un valor equivalente al 10 % (Diez por ciento) de la porción de los servicios 
correspondientes a 1 año. 
 

ii. La Garantía bancaria deberá estar vigente hasta noventa (90) días después de la 
conclusión de los Servicios o Entrega de Material. 

 
 
 
 


